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Expediente. Partes Asunto 

 

TEECH/JIN-M/009/2024 Y 

SU ACUMULADO 

Alfredo González Torres 

y/o Alfredo Gonzáles 

Torres, en su calidad de 

Candidato a la 

Presidencia Municipal 

de Altamirano, Chiapas, 

por el partido Chiapas 

Unido y otro. 

VS Consejo Municipal 

Electoral de Altamirano, 

Chiapas, del Instituto de 

Elecciones y 

Participación Ciudadana 

y al Consejo General 

del Instituto de 

Elecciones y 

Participación Ciudadana 

de Chiapas 

 

VISTO 

 

TEECH/JIN-M/012/2024 Y 

SU ACUMULADO 

Citlally Yaret López 

Hernández, en su 

carácter de 

representante 

propietaria del Partido 

del Trabajo en el 

consejo Municipal de 

Catazajá, Chiapas, y 

otro. 

VS Consejo Municipal 

de Catazajá, Chiapas, 

del Instituto de 

Elecciones y 

Participación Ciudadana 

del Estado de Chiapas. 

 

VISTO 



 

TEECH/RAP/102/2024 

Ramón Salvatore 

Costanzo Ceballos, en 

su carácter de 

Candidato a Presidente 

Municipal de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas del 

Partido Político 

Movimiento Ciudadano. 

VS  Consejo General 

del Instituto de 

Elecciones y 

Participación Ciudadana 

de Chiapas 

 

VISTOI 

 

TEECH/JDC/193/2024 

Datos protegidos 

 VS  Consejo General 

del Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana del Estado 

de Chiapas 

 

VISTO 

 

TEECH/RAP/091/2024 Y 

SU ACUMULADO 

TEECH/JIN-M/009/2024 

Alfredo González Torres 

y/o Alfredo Gonzáles 

Torres, en su calidad de 

Candidato a la 

Presidencia Municipal 

de Altamirano, Chiapas, 

por el partido Chiapas 

Unido y otro. 

VS Consejo Municipal 

Electoral de Altamirano, 

Chiapas, del Instituto de 

Elecciones y 

Participación Ciudadana 

y al Consejo General 

del Instituto de 

Elecciones y 

Participación Ciudadana 

de Chiapas 

Sentencia 

 

TEECH/JIN-M/012/2024 Y 

SU ACUMULADO 

Citlally Yaret López 

Hernández, en su 

carácter de 

representante 

propietaria del Partido 

del Trabajo en el 

consejo Municipal de 

Catazajá, Chiapas, y 

Luis Gerardo Real 

Gudiel, en su calidad de 

Representante 

Propietario del Partido 

Sentencia 
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MORENA, ante el 

Consejo Municipal 

Electoral de Catazajá, 

Chiapas. 

VS  Consejo Municipal 

de Catazajá, Chiapas, 

del Instituto de 

Elecciones y 

Participación Ciudadana 

del Estado de Chiapas. 

 

TEECH/RAP/102/2024 

Ramón Salvatore 

Costanzo Ceballos, en 

su carácter de 

Candidato a Presidente 

Municipal de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas del 

Partido Político 

Movimiento Ciudadano. 

VS  Consejo General 

del Instituto de 

Elecciones y 

Participación Ciudadana 

de Chiapas 

 

SENTENCIA 

 

TEECH/RAP/102/2024 

Ramón Salvatore 

Costanzo Ceballos, en 

su carácter de 

Candidato a Presidente 

Municipal de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas del 

Partido Político 

Movimiento Ciudadano. 

VS  Consejo General 

del Instituto de 

Elecciones y 

Participación Ciudadana 

de Chiapas 

 

SENTENCIA 

 

TEECH/AG/005/2024 

Elías Antonio Argueta 

Ruíz, en su carácter de 

Representante 

Propietario del Partido 

Chiapas Unido. 

VS Consejo General del 

Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana 

de Chiapas. 

 

ADMISION 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 26 julio 2024. 
 

Sofía Mosqueda Malanche 
Coordinadora de Ponencia. 

 

 

 

TEECH/JIN-M/041/2024 

Enrique Pérez Santiz y 

Porfirio Arias 

Hernández, en su 

calidad de candidato a 

la Presidencia Municipal 

de Chenalhó, Chiapas y 

Representante 

Propietario, acreditados 

ante el Consejo 

Municipal de dicho 

municipio, ambos por el 

Partido del Trabajo.  

AUTORIDAD 

RESPONSABLE: 

Consejo Municipal 

Electoral de Chenalhó, 

Chiapas, del Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana. 

 

 

VISTO 


